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  AUDITORÍA IN SITU A LA DEFENSA TÉCNICA A LA LITIGIOSIDAD DE LA     

  ENTIDAD EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, META 

 

 

  FECHA DE SEGUIMIENTO: 14 al 18 de marzo de 2022. 

  OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de Gestión 

Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones Judiciales y 

Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de 

Villavicencio, Meta. 

  CRITERIOS 

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 de 

2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, Ley 

640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  Decreto  1068  

de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 1212 de 1990, 

Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 2004, Decreto 2052 

de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, Sentencia de Unificación SU-

975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 6094 de 2015, Resolución Casur 

5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, Política de Prevención del Daño 

Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 

  ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 

Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 

Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Villavicencio y del Tribunal Administrativo del Meta. 

 

METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos judiciales 

en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la ciudad de 

Villavicencio Meta, cuya Defensa Técnica se encuentra a cargo de la  abogada contratista 

JOYCE MARCELA CONTRERAS; los datos resultantes fueron contrastados con la base 
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suministrada por la Oficina Asesora Jurídica y los datos registrados por la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el aplicativo e-Kogui. 

  REULTADOS DEL EJERCICIO 

 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, que 

hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 

herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento y 

auditoría a la Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Villavicencio 

Meta, dentro de los términos y recursos asignados al mismo.  

 CONCLUSIONES 

 

Aun cuando el señor Director General de la Entidad,  Brigadier General (RA) NELSON 

RAMIREZ SUAREZ mediante Id 725192 de fecha 17-02-2022, dispuso el 

acompañamiento de los apoderados externos a los funcionarios de la OCI en el desarrollo 

de las auditorias IN SITU, para el caso en particular la apoderada de la ciudad de 

Villavicencio, no contesto las llamadas, ni las solicitudes realizadas por el Jefe de la 

Oficina de Control Interno mediante correo electrónico, la información de la citada 

apoderada fue enviada por la OAJ mediante Id 726094 de fecha 22-02-2022. 

 

Por otra parte, existió una limitante en el desarrollo del ejercicio auditor, dado que, no 

fueron resueltas en su momento las inquietudes de los funcionarios de la Oficina de 

Control Interno, razón por la cual a continuación se presentan los siguientes hallazgos.   

 

HALLAZGOS 

 

Recibida la base de procesos, demandas en contra de Casur, suministrada por la Oficina 

Asesora de Jurídica se encontraron un total de sesenta y nueve (69) procesos activos y 

por parte de la Apoderada Externa envió base de datos con un total de sesenta y nueve 

(69) procesos activos, los cuales fueron verificados en el aplicativo e-Kogui, portal web 

de la rama judicial y finalmente se realizó la verificación in situ en los Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Villavicencio y Tribunal Administrativo de la Meta. 
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1. BASES DE DATOS DESACTUALIZADAS. 

 
Se evidenció que las diferentes bases de datos obtenidas para la presente auditoría 

presentan diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los 

despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una 

marcada diferencia en los procesos activos en el aplicativo e-kogui los verificados por la 

OCI los registrados en las bases de datos de la OAJ y la apoderada externa de la ciudad 

de Villavicencio. 

 

 
 

 

 

Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos en contra de la 

entidad, lo anterior denota un claro incumplimiento de las funciones establecidas en el 

Artículo 10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 2052 del 2014 “Por 

el cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión e información de la 

actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.4.1.10 

numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 

 

 

La OAJ y la apoderada externa enviaron bases de datos en formato Excel, cada una 

contenía un listado de sesenta y nueve (69) procesos, como resultado de la auditoria in situ 

se verificó que de la relación entregada hay tres (03) procesos que se adelantan en la 

ciudad de Yopal, adicionalmente cinco (05) procesos repetidos, nueve (09) procesos 

archivados y dos (2) la entidad demandada no es Casur. 
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Dentro del ejercicio auditor se evidencio que, días previos a la llegada del equipo auditor a 

la ciudad de Villavicencio, los procesos activos que se encontraban en el sistema e-kogui 

con fecha de 24 febrero del presente año fueron terminados, razón por la cual la OCI ya 

tenía dentro de sus bases de datos para el desarrollo de la auditoria dicha información. 

Finalmente la OCI concluye que los procesos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y 

los Procesos Ejecutivos activos que se adelantan en la ciudad de Villavicencio en contra de 

Casur, son doscientos sesenta y tres (263), incluidos catorce (208) procesos que no 

estaban relacionados en los citados listados.  

 

  

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

(…) “Hallazgo No. 1 y 2 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS – PROCESOS ARCHI-

VADOS – LA PARTE DEMANDADA NO ES CASUR – PERTENENCEN A OTRA ENTIDAD 

 

Al respecto en efecto existen diferencias en las bases de datos reportadas por la 

apoderada de la entidad y encargada de la defensa técnica en la ciudad de 

Villavicencio, al respecto se procederá a realizar el plan de mejoramiento que permita 

unificar dichas bases de datos en el sistema EKOGU.” (…). 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ se evidencia que esta confirma el 

presente hallazgo.  

 

La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

2. PROCESOS ARCHIVADOS - LA PARTE DEMANDADA NO ES LA CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL- PERTENECEN A OTRA 
CIUDAD. 

 

Por otra parte, se evidenció que la base de datos de los procesos en contra de Casur, 

suministrada por la Oficina Asesora de Jurídica Grupo de Negocios judiciales y la 

apoderada externa, no se encuentra actualizada, dado que el 20.8% de los procesos se 

encuentran archivados, la parte demandada no es la Entidad, o se adelantan en 

otra ciudad, a continuación se relacionan en la siguiente tabla. 
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Número de Ra-
dicación 

DESPACHO DEMANDANTE 
OBSERVACIONES 

850013330012
016-0034400 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

BLANCA INES 
PAEZ MARA-
DIAGO 

No se encontró en la consulta de procesos de la Rama Judicial, 
tampoco en el despacho con ese número de radicado, al con-
sultar con el radicado 85001333300120160034400 coincide el 
nombre de la demandante pero este proceso se adelanta en el 
Juzgado Primero Administrativo de Yopal 

850013333002
2019-0023400 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  
ELMER ENRI-
QUE LOPEZ 

Con el presente radicado el proceso se adelanta en la ciudad 
de Yopal 

500013333008
20160031900 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 

ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

AGREDO SAN-
DOVAL GIL-
BERTO ANTO-
NIO  

Con el número de radicado señalado en el aplicativo ekogui 
corresponde a una reparación directa demandante Luis Enri-
que Navarro Garzón y otros demandado Municipio de Camaral 
Meta, en ekogui se encuentra proceso activo con numero 
2213660 por valor de $121.120.495 indexado, al consultar el 
proceso con el nombre del demandante este aparece con nú-
mero de radicado 50001333300620160031900, se encuentra 
en el listado del Juzgado Sexto Administrativo de Villavicencio.   

500013333001
20180033100 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 

ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JELBER CALDE-
RON PERILLA 

CON ESE NUMERO DE RADICADO NO CORRESPONDEN LAS 
PARTES PROCESALES, YA QUE DENTRO DEL EJERCICIO AUDI-
TOR SE VERIFICO QUE EL DEMANDANTE ES BELKIS ELIANA SE-
RRATO AZA DEMANDADO NACION- RAMA JUDICIAL  

850012333000
20210009800 

TRIBUNAL ADMI-
NISTRATIVO DEL 

META 
EDGAR NOVOA 

PROCESO PERTENECE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CA-
SANARE 

500012333300
02013-0044000 

JUZGADO 000 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

ELBA FELISA 
PANIAGUA 

El numero correcto de radicado es 
50001233300020130044000, proceso archivado desde el 
2018-07-13  CAJA No. 325 

500013333001
2014-0027000 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

DEOGRACIA 
VARGAS 

Proceso archivado desde el 2019-02-13 CAJA No. 345 

500013333002
2019-0010300 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  
FAUSTO OLAVE 
CUERO  

Proceso terminado en primera instancia, el proceso tuvo fallo 
desfavorable para Casur, con auto de fecha 06-11-2020 el Re-
curso de Apelación presentado por la apoderada de Casur fue 
declarado desierto. 

500013333002
2017-0039300 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

ELINOR  GAR-
CIA BOHOR-
QUEZ 

Proceso terminado por acuerdo conciliatorio el día 05-03-
2019, el presente proceso se encuentra como activo en el for-
mato F9. 

500013333003
20170042400 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO DE 

VILLAVICENCIO 

MARLENY GUE-
RRERO DE ME-
YER 

Numero correcto de radicado 50001333300320170042400, 
PROCESO ARCHIVADO DESDE EL 02-12-2019 CAJA 349-3 EN 
EKOGUI ESTA  COMO PROCESO TERMINADO, NO ESTA REPOR-
TADO EN EL FORMATO F9. 
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500013333004
20170021800 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO DE 

VILLAVICENCIO 

ANTONIO MA-
RÍA PAEZ 

Proceso Archivado el 28-06-2019 caja 385, este proceso ter-
mino por conciliación judicial aprobada el  27-09-2018. 

500013331005
20110042800 

JUZGADO 05 AD-
MINISTRATIVO DE 

VILLAVICENCIO 

VERA PEREZ JE-
SUS ALBERTO 

ARCHIVADO CAJA 22 el 31-22-2013, aparece como activo en el 
sistema eKogui. 

500013333007
20180006700 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

EDGAR ANTO-
NIO REYES Se realizó audiencia inicial el 29-07-2020, se profirió sentencia 

desfavorable para Casur sin condena en costas, proceso archi-
vado paquete 478 del 10-09-2021. 

500013333007
20190025200 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO  DE 

VILLAVICENCIO  

JOSE DEL CAR-
MEN MORA Se realizó audiencia inicial el 08-07-2020, con auto de fecha 

21-09-2020 resolvió aprobar conciliación judicial realizada el 
26-08-2020, proceso archivado paquete 477 del 10-09-2021. 

 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

(…) “Hallazgo No. 1 y 2 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS – PROCESOS ARCHI-

VADOS – LA PARTE DEMANDADA NO ES CASUR – PERTENENCEN A OTRA ENTIDAD 

 

Al respecto en efecto existen diferencias en las bases de datos reportadas por la apo-

derada de la entidad y encargada de la defensa técnica en la ciudad de Villavicencio, 

al respecto se procederá a realizar el plan de mejoramiento que permita unificar di-

chas bases de datos en el sistema EKOGU.” (…). 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ se evidencia que esta confirma el 

presente hallazgo.  

 

La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 
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Se evidenció que la columna correspondiente a provisión contable en el aplicativo e-Kogui, 

de los procesos revisados el 36% no ha sido diligenciada y el 30.7% se encuentra 

desactualizada, incumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 

5 del Decreto 1069 del 2015, donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del 

apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la 

Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los 

procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez 

que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que 

determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…),5.  Incorporar el valor de la 

provisión contable de los procesos a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así 

como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la 

metodología que se establezca para tal fin. (…)”. 

 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 3 INCUMPLIMINETO DE LAS FUNCIONES DEL APODE-

RADO FRENTE AL SISTEMA EKOGUI. 

En efecto la provisión contable en el sistema en el eKOGUI no está actualizada, en el 

porcentaje enunciado, sin embargo, en el reporte de provisión contable de la entidad 

se encuentra actualizado.” (…). 

 

29%

39%

32%

PROVISIÓN CONTABLE

ACTUALIZADO NO SE REALIZÓ DESACUALIZADOS
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R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ se evidencia que esta confirma el 

presente hallazgo.  

 

La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E INASISTENCIA A LAS 

AUDIENCIAS POR PARTE DE LA APODERADA EXTERNA. 

 

Adicionalmente se evidenció que en ciento sesenta y seis (166) procesos revisados, no fue 

contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, o no se asistió a las 

audiencias Judiciales, información obtenida por los juzgados, la contestación de la 

demanda se configura como el derecho que tiene el demandado para ejercer su derecho 

de defensa, controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las 

excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 175 del C.P.C.A.  

 

Número de Ra-
dicación 

DESPACHO DEMANDANTE 
OBSERVACIONES 

500013333001
2018-0029600 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

MERLY CABRERA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 01-06-2021 se fijó que la en-
tidad demandada no contestó la demanda (numeral 3.3 de la sentencia) 
guardo silencio en los alegatos de conclusión (numeral 4.2 de la senten-
cia), se resolvió declarar la nulidad parcial de la resolución 7079 del 29-
11-2017 condenando a Casur a reconocer y pagar sustitución de AMR, 
Con auto de fecha 28-06-2021 se rechazó recurso de apelación por ex-
temporáneo. 

500013333001
2019-0008900 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

CEBALLOS ARIZA 
GIRALDO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 11-03-2021 resolvió, decla-
rar de oficio la excepción de falta de legitimación por pasiva de Casur ne-
gando las pretensiones de la demanda, sin condena en costas, adicional-
mente dentro de la sentencia se mencionó que la entidad demandada en 
este casi Casur, guardó silencio en la contestación de la demanda, igual-
mente que no presentó alegatos de conclusión, no se presentó recurso 
de apelación. 

500013333001
2018-0035800 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

MARIA ISABEL 
CRUZ 

Con sentencia de Primera instancia de fecha 08-07-2021 resolvió, decla-
rar la nulidad de resolución 7538 del 26-12-2017, condenando a Casur a 
reconocer y pagar la sustitución de la AMR, sin condena en costas, adicio-
nalmente dentro de la sentencia se mencionó en su numeral 3.3 lo si-
guiente " Mediante auto del 27 de enero de 20205, se tuvo por NO CON-
TESTADA la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, y por contestada por parte de la señora MARIELA HE-
RRERA GUERRERO", La señora Mariela Guerrero vinculada en el proceso 
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presentó recurso de apelación concedido mediante auto de fecha 02-08-
2021, en consecuencia se envió expediente al TAM el día 31-08-2021.  

500013333001
2019-0037100 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FIDEL BERMU-
DEZ ARBOLEDA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 08-11-2021 el señor Juez es-
tableció que la parte demandada en este caso Casur NO presentó contes-
tación de la demanda ni alegatos de conclusión, resolvió declarar la nuli-
dad del oficio condenando a Casur a reliquidar la AMR, se notificó la de-
manda el 10-11-2021 no se visualizó presentación de Recurso de Apela-
ción, parte demandante solicitó copias auténticas. 

500013333001
2017-0034700 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FRANCISCO TA-
PIERO, OTROS 

Dentro de audiencia inicial Acta 170 con fecha del 16-08-2018 indicó que 
la parte demandad en este caso Casur no contestó la demanda, adicional-
mente se resolvió negar las pretensiones de la Demanda condenando en 
costas a la parte demandante, sentencia de segunda instancia con fecha 
del 27-08-2020 confirmó fallo de primera instancia, Con auto de fecha 22-
11-2021 " liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, 
por un valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($444.650) se ajusta a derecho, el juzgado imparte su 
aprobación de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
C.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del C.P.A.C.A." 

500013333001
2019-0012400 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

OCTAVIANO  
HERNANDEZ 
URREA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 26-10-2021, el señor Juez 
afirmó que la parte demandad no contestó la demanda, adicionalmente 
negó pretensiones de la demanda sin condena en costas, ordenando el 
archivo del proceso. 

500013333001
2019-0035600 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

RUBEN DARIO 
PIÑEROS CHI-
TIVA 

Con auto de fecha 31-01-2022, el despacho dispuso: (...)"Téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL, puesto que durante el término de traslado no 
allegó el escrito contentivo de la contestación del líbelo introductorio, a 
pesar de ser notificada en debida forma del auto admisorio1. 
De otro lado, no se fijará fecha para audiencia inicial como quiera que se 
cumplen los presupuestos previstos en el numeral 1 del artículo 182A del 
C.P.A.C.A, para proferir SENTENCIA ANTICIPADA, previo pronunciamiento 
sobre las pruebas aportadas" (...). 

500013333001
2019-0038500 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

DIVER ROMERO 
CUELLAR 

Se notificó el auto admisorio el 19-02-2021, PONAL contestó la demanda 
el 06-04-2021, no se visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur. 

500013333001
2019-0040100 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JAVIER ALFONSO 
BULLA CASTA-
ÑEDA 

Se notificó el auto admisorio el 09-03-2021, PONAL contestó la demanda 
el 20-04-2021, no se visualizó contestación de la demanda por parte de 
Casur. 
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500013333001
2019-0040400 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

hernan enrique 
parrado acosta 

Con auto de fecha 26-07-2021, el despacho dispuso: (...)"Téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL, puesto que durante el término de traslado no 
allegó el escrito contentivo de la contestación del líbelo introductorio. 
De otro lado, no se fijará fecha para audiencia inicial como quiera que se 
cumplen los presupuestos previstos en el artículo 182A del C.P.A.C.A., 
para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA, previo pronunciamiento sobre las pruebas aportadas, para 
proferir SENTENCIA ANTICIPADA, previo pronunciamiento sobre las prue-
bas aportadas" (...). 

500013333001
2020-0004200 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

CARLOS AL-
BERTO TRUJILLO 
ROJAS, 

Se admitió la demanda el 17-07-2020, se notificó el auto admisorio el 04-
11-2020, entró al despacho sin contestación de la demanda.  

500013333001
2020-0004600 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ PA-
SIVE 

Con auto de fecha 31-01-2022, el despacho dispuso: (...)"Téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL, puesto que durante el término de traslado no 
allegó el escrito contentivo de la contestación del líbelo introductorio, a 
pesar de ser notificada en debida forma del auto admisorio1. 
De otro lado, no se fijará fecha para audiencia inicial como quiera que se 
cumplen los presupuestos previstos en el numeral 1 del artículo 182A del 
C.P.A.C.A, para proferir SENTENCIA ANTICIPADA, previo pronunciamiento 
sobre las pruebas aportadas" (...). 

500013333001
2020-0010100 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

YIVANNI  ARIAS 
VELASCO 

Con auto de fecha 31-01-2022, el despacho dispuso: (...)"Téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL, puesto que durante el término de traslado no 
allegó el escrito contentivo de la contestación del líbelo introductorio, a 
pesar de ser notificada en debida forma del auto admisorio1. 
De otro lado, no se fijará fecha para audiencia inicial como quiera que se 
cumplen los presupuestos previstos en el numeral 1 del artículo 182A del 
C.P.A.C.A, para proferir SENTENCIA ANTICIPADA, previo pronunciamiento 
sobre las pruebas aportadas" (...). 

500013333001
2020-0012100 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JAIRO ALBERTO 
PAREDES AYA 

Con auto de fecha 17-08-2021, el despacho dispuso: (...)"Téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL, puesto que durante el término de traslado no 
allegó el escrito contentivo de la contestación del líbelo introductorio. 
De otro lado, no se fijará fecha para audiencia inicial como quiera que se 
cumplen los presupuestos previstos en el artículo 182A del C.P.A.C.A., 
para proferir SENTENCIA 
ANTICIPADA, previo pronunciamiento sobre las pruebas aportadas, para 
proferir SENTENCIA ANTICIPADA, previo pronunciamiento sobre las prue-
bas aportadas" (...).                   Entró al despacho el 03-12-2021 sin cum-
plimiento a lo requerido en el auto de fecha 18-08-2021 (el envío del ex-
pediente administrativo objeto de la presente demanda). 

500013333001
2020-0014100 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  

JOSE ROGELIO 
GUERRERO  

Se notificó el auto admisorio el 28-04-2021, Entró al despacho el 17-09-
2021 sin contestación de la demanda.  



 

   

                            

Página | 11  

 

DE VILLAVI-
CENCIO  

500013333001
2020-0015900 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

BEATRIZ  RES-
TREPO HERNAN-
DEZ 

Con auto de fecha 29-11-2021, el juzgado dispuso: (...) "téngase por NO 
contestada la demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, puesto que, durante el término de tras-
lado, la entidad demandada no allegó el escrito contentivo de la contes-
tación del líbelo introductorio, pese a ser notificada en debida forma del 
auto admisorio2."(...).  

500013333001
2020-0019000 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JACKSON EMILIO 
MOSQUERA MU-
RILLO 

Se admitió la demanda el 18-05-2021, se notificó el auto admisorio el 23-
06-2021, PONAL contestó la demanda el 04-08-2021, no se visualizó con-
testación de la demanda por parte de Casur. 

500013333001
2021-0014000 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

deivy johan cas-
tañeda ramos 

Se admitió la demanda el 30-08-2021, se notificó el auto admisorio el 28-
10-2021, PONAL contestó la demanda el 02-11-2021, no se visualizó con-
testación de la demanda por parte de Casur. 

500013333001
2021-0016000 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

DERIAN ELIUD 
BARRIOS ARIAS 

Se admitió la demanda el 27-09-2021, se notificó el auto admisorio el 12-
11-2021, PONAL contestó la demanda el 19-01-2022, no se visualizó con-
testación de la demanda por parte de Casur. 

500013333001
2017-0003900 

JUZGADO 
01 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FIDEL BERMU-
DEZ ARBOLEDA  

Con auto de fecha del 24-08-2017 el juzgado tuvo por no contestada la 
demanda por parte de Casur, con sentencia de primera instancia 08-11-
2017 negó las pretensiones de la demanda y condeno en costas a la parte 
demandada por valor de ($554.000), con sentencia de segunda instancia 
de fecha 17-06-2021 confirmó sentencia de primera instancia, conde-
nando en costas a la parte demandante en segunda instancia estas deben 
ser fijadas por el juzgado de origen, es decir se condenó a la parte de-
mandante en cosas de primera y segunda instancia.  

500013333002
2019-0040000 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

HENAN DANIEL 
CORRREA RO-
DRIGUEZ 

Se admitió la demanda el 02-03-2020, entró al despacho el 20-01-2021 
sin contestación de la demanda, el proceso se encuentra al Despacho 
para fijar litigio. 

500013333002
2019-0040600 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JORGE LUIS CAS-
TRO VEGA 

Se admitió la demanda el 02-03-2020, entró al despacho el 20-01-2021 
sin contestación de la demanda, el proceso se encuentra al Despacho 
para fijar litigio. 

500013333002
2021-0012800 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

LUIS HERNAN 
TORRES LEMUS 

Se admitió la demanda el 10-08-2021, notificado el auto admisorio el 02-
09-2021, NO se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, 
el proceso se encuentra al Despacho para fijar litigio. 
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500013333002
2020-0012700 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

CARLOS ARTURO 
ROJAS OSORIO 

Se admitió la demanda el 27-04-2021, PONAL contestó la demanda el 28-
06-2021, No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, 
el proceso se encuentra al Despacho para fijar litigio. 

500013333002
2020-0003500 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

HECTOR  HER-
NANDEZ 
BOHADA  

Con sentencia de primera instancia de fecha 22-11-2021, Resolvió conde-
nar a Casur a reliquidar y pagar AMR al demandante, negó las demás pre-
tensiones de la demanda sin condena en costas, adicionalmente men-
cionó que con providencia del 06 de julio de 2021, se dio por NO contes-
tada la demanda. 

500013333002
2020-0004200 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FABIO LEON 
PABON HOL-
GUIN  

Con sentencia de primera instancia de fecha 22-11-2021, resolvió conde-
nar a Casur a reliquidar y pagar AMR al demandante, negó las demás pre-
tensiones de la demanda sin condena en costas, adicionalmente men-
cionó que con providencia del 16 de julio de 2021, se dio por NO contes-
tada la demanda. 

500013333002
2019-0035800 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

ORLANDO  SUA 
RAMIREZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 24-06-2021, resolvió conde-
nar a Casur a reliquidar y pagar AMR al demandante, negó las demás pre-
tensiones de la demanda sin condena en costas, adicionalmente men-
cionó Casur se abstuvo de contestar la demanda, con auto de fecha 24-
09-2021 quedo ejecutoriada la sentencia de 1ra instancia a no interpo-
nerse recurso alguno contra la decisión. 

500013333002
2019-0026900 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 Argemiro  Paez 
Morales 

El proceso entró al despacho el día 20-01-2021 con la siguiente anotación 
"Al Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que se en-
cuentra vencido el término de traslado de la demanda, sin que obre me-
morial al respecto.", el proceso se encuentra al Despacho para fijar litigio. 

500013333002
2020-0001400 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

ENGELBERTO  
IBAGON ARDILA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 28-09-2021, resolvió conde-
nar a Casur a reliquidar y pagar AMR al demandante, negó las demás pre-
tensiones de la demanda sin condena en costas, adicionalmente men-
cionó que con providencia del 16 de julio de 2021, se dio por NO contes-
tada la demanda, sentencia ejecutoriada y entrega de copias con cons-
tancia secretarial de fecha 03-11-2021, proceso terminado en primera 
instancia. 

500013333002
2019-0031100 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JORGE ENRIQUE 
VASQUEZ RO-
DRIGUEZ 

Se admitió la demanda el 02-03-2020, se notificó el auto el día 22-09-
2020, PONAL contestó la demanda el 06-11-2020, NO se visualizó contes-
tación de la demanda por parte de Casur, el proceso entró al despacho el 
18-01-2022, el proceso se encuentra al Despacho para fijar litigio. 

500013333002
2017-0032400 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

VARGAS DE CAR-
DENAS MARIA 
ADELA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 27-09-2007 negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demandante, en sen-
tencia de segunda instancia confirmó sentencia de 1ra, adicionalmente se 
indicó que la demanda no fue contestada, con constancia secretarial de 
fecha 03-11-2021 se presentó liquidación de costas por valor de 
$890.802. 

500013333002
2019-0032600 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  

luz marina piñe-
ros torres 

Se admitió la demanda el 28-10-2019, Con auto de fecha 18-01-2022 el 
juzgado resolvió en su numeral primero: "TÉNGASE por no contestada la 
demanda por parte de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NA-
CIONAL “CASUR”.", proceso terminado en primera instancia. 
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DE VILLAVI-
CENCIO  

500013333002
2020-0011400 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JUAN ALONSO 
MARTINEZ JARA 

Se admitió la demanda 13-04-2021, no se visualizó contestación de la de-
manda, el proceso se encuentra al despacho para fijar litigio. 

500013333002
2021-0021900 

JUZGADO 
02 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

luis fernando 
cuellar delgado 

Se admitió la demanda el 18-01-2022, se notificó el 07-02-2022, no se vi-
sualizó contestación de la demanda. 

500013333003
20210015800 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JHON WILSON 
PEÑUELA PEREZ 

Se admitió la demanda el 01-10-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur 

500013333003
20200012200 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

CARLOS ERLITH 
HERNANDEZ 
MARROQUIN 

Se admitió la demanda el 21-09-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur 

500013333003
20200020800 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOSE SANTOS 
BERMUDEZ CA-
RRANZA 

Se admitió la demanda el 30-06-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur 

500013333003
20200012000 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

manuel antonio 
herrera orozco 

se admitió la demanda el 08-06-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur 

500013333003
20210005200 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOSE RICARDO 
RUIZ ACEVEDO 

se admitió la demanda el 01-06-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur 

500013333003
20200013300 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE 

HUGO HERNAN 
GARZON RODRI-
GUEZ 

Se admitió la demanda el 15-03-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur, se visualizó notificación del auto 28-02-
2022 solicitando información dentro de los 5 días a Casur, no hubo res-
puesta. 
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VILLAVI-
CENCIO 

500013333003
20190040500 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ATANAEL MARIA 
VALENCIA 

con auto de fecha 14-01-2022 el despacho dispuso requerir a Casur para 
dar allegar copia de oficio dentro de los 5 días siguientes, este auto se no-
tificó el 28-05-2022. 

500013333003
20190040400 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUIS FERNANDO 
ROMERO 

se admitió la demanda el 10-09-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur, ni presentación de alegatos 

500013333003
20190035000 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

MERCHAN ES-
PINDOLA LIGIA  

Con auto de fecha 28-06-2021, es despacho dispuso que la entidad de-
mandada guardo silencio en la contestación de la demanda, razón por la 
cual tendrá por NO contestada la demanda, adicionalmente no se visua-
lizó    presentación de alegatos. 

500013333003
20190035100 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

CARLOS ENRI-
QUE JIMENO RE-
VUELTAS 

Con sentencia de primera  instancia de fecha 03-11-2021, el señor juez in-
dicó que la parte demandada no presentó contestación de la demanda 
así como tampoco presentó alegatos de conclusión, el fallo fue desfavo-
rable para Casur condenando igualmente a la entidad al pago de costas 
procesales, no se visualizó presentación de recurso de apelación de sen-
tencia. 

500013333003
20190020700 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

Héctor Publio 
Rojas León Con sentencia de primera  instancia de fecha 30-08-2021, el señor juez in-

dicó que la parte demandada no presentó contestación de la demanda, el 
fallo fue favorable para Casur condenando al pago de costas procesales a 
la parte demandante, no se visualizó presentación de recurso de apela-
ción de sentencia. 

500013333003
20190024800 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JAIRO SALAZAR 
GUTIERREZ 

No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, ni presen-
tación de alegatos 

500013333003
20190021900 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

MARGOT LUCE-
LLI ZAMBRANO 
BLANDÓN 

No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, ni presen-
tación de alegatos 
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500013333003
20180051700 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 ROBERTO  GAR-
CIA OSPINA 

Con sentencia de primera instancia de fecha  7-05-2021 el despacho dis-
puso negar las pretensiones de la demanda adicionalmente estableció 
que la demanda no fue contestada por la parte demandante adicional-
mente no presentó alegatos, se presentó recurso de apelación de senten-
cia. 

500013333003
20190020300 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 BEATRIZ  RES-
TREPO HERNAN-
DEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha  31-08-2021 el despacho dis-
puso negar las pretensiones de la demanda adicionalmente estableció 
que la demanda no fue contestada por la parte demandada adicional-
mente no presentó alegatos, se presentó recurso de apelación de senten-
cia. 

500013333003
20190021500 

JUZGADO 
03 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

ARQUIMEDES  
DIAZ MELO 

No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur. 

500013333004
20190039100 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ELVER HERNAN 
HERRERA VELÁS-
QUEZ 

Se admitió la demanda el 27-09-2021 notificado el 26-10-2021 no se vi-
sualizó contestación de la demanda, el proceso se encuentra al despacho 
para resolver excepciones. 

500013333004
20210006300 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOSE ABDENAGO 
BORDA QUIN-
TERO 

Se admitió la demanda el 31-05-2021 notificado el 30-07-2021 no se vi-
sualizó contestación de la demanda, el proceso se encuentra al despacho 
para resolver excepciones. 

500013333004
20200012700 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUCERO RAMI-
REZ RODRIGUEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 15-12-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda.  

500013333004
20200012800 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

Wilson Villalobos 
Parrado 

NO se contestó la demanda, el proceso se encuentra al despacho para 
apertura de Desacato. 

500013333004
20190027600 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

GREGORIO ALA-
YON ARDILA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-09-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda ni se presentó alegatos de 
conclusión. 

500013333004
20210003100 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 

OVERLUNIO MU-
ÑOZ SALGADO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 11-03-2022, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda. 
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ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

500013333004
20190032200 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ALVARO RAMI-
REZ LOPEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-01-2021, no contestó la 
demanda, no presentó alegatos, fallo favorable para Casur con costas a 
favor de la entidad, el proceso se envió al TAM el 23-02-2022 por recurso 
de apelación presentado. 

500013333004
20200016900 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

VICTYOR HUGO 
DIAZ DURAN  

Con sentencia de primera instancia de fecha 18-11-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda, los alegatos de conclusión 
fueron presentados fuera de términos razón por la cual no se tuvieron en 
cuenta. 

500013333004
20200014500 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ECHEVERRY VAS-
QUEZ OSCAR  

No se visualizó contestación de la demanda, PONAL la presento el 15-04-
2021. 

500013333004
20200001700 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

SUCY YOHANA 
TORRES PEÑA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-09-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda ni se presentó alegatos de 
conclusión. 

500013333004
20200005000 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

WILLIAN MIGUEL 
PANTOJA LOPEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 10-12-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda ni se presentó alegatos de 
conclusión. 

500013333004
20190040500 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JAIRO HUM-
BERTO PEÑA 
DELGADO 

La apoderada no contestó la demanda, con sentencia de primera instan-
cia de fecha 25-02-2022 fallo favorable para Casur con costas a favor de 
la entidad. 

500013333004
20190028400 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

WILSON OSPINA 
ORTIZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 13-08-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda. 

500013333004
20190025000 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 

GUILLERMO 
ARIAS ESPINOSA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 13-08-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, NO se contestó la demanda, se encuentra el proceso al 
despacho para resolver presentación de Recurso de Apelación. 
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ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

500013333004
20190020500 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

CONSTANTINO 
BARRERA MU-
ÑOZ 

La apoderada no contestó la demanda, con sentencia de primera instan-
cia de fecha 13-08-2021 negó las pretensiones de la demanda conde-
nando en costas a la parte demandante, el proceso se envió al TAM el 29-
09-2021 por recurso de apelación presentado. 

500013333004
20140023300 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

FERNANDO HE-
RRERA REYES 

Con auto de fecha 14-05-2015 el juzgado tuvo por no contestada la de-
manda, con sentencia de primera instancia de fecha 02-07-2015 negó 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante, con sentencia de segunda instancia de fecha 05-06-2020 confirmó 
sentencia de 1ra instancia, con auto de fecha 09-08-2021 Obedézcase y 
cúmplase lo resuelto por el TAM. 

500013333004
20140039000 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

PEDRO ALARCON 
TORRES 

La apoderada no asistió a la audiencia inicial dentro de la cual se profirió 
sentencia de primera instancia que negó las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a favor de la parte demandada, en sentencia de 
segunda instancia confirmó lo resuelto en sentencia de 1ra instancia, mo-
dificando el numeral segundo en lo referente al cobro de costas, la apo-
derada no presentó contestación de la demanda ni alegatos de conclu-
sión. 

500013333004
20170011800 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

GINA PAOLA 
CLAVIJO 

La apoderada no asistió a la audiencia inicial ni a la continuación de la au-
diencia de pruebas, en sentencia de primera instancia de fecha 26-02-
2021 negó las pretensiones de la demanda, se concedió Recurso de Ape-
lación se envió el expediente al TAM el 19-05-2021.   

500013333004
20170028100 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

MARGARITA PA-
CHON 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-07-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada no contestó la demanda así como tampoco presentó alega-
tos de conclusión, tercera vinculada dentro del proceso presentó recurso 
de apelación.  

500013333004
20190026800 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 EVANGELINA  
NOVOA MO-
RENO 

Con sentencia de primera instancia de fecha13-08-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada no contestó la demanda. 

500013333004
20200010800 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 LUZ MARINA 
MONTAÑO DE 
RINCON 

Con sentencia de primera instancia de fecha18-11-2018, fallo favorable 
para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte de-
mandada no contestó la demanda. 

500013333004
20210021500 

JUZGADO 
04 ADMI-
NISTRATIVO  

 GUILLERMO  
ARIAS ESPINOSA 

Se admitió la demanda el 30-11-2021 PONAL contestó la demanda el 03-
02-2022, el expediente entro al despacho el 09-03-2022. 



 

   

                            

Página | 18  

 

DE VILLAVI-
CENCIO  

500013333005
20170030500 

JUZGADO 
05 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

YUBER ANTONIO 
ZAMORA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 06-12-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclusión. 

500013333005
20180011100 

JUZGADO 
05 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

FROILAN 
ARRIAGA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 16-04-2021, fallo favorable 
para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte de-
mandada no presentó alegatos de conclusión, se envió el expediente al 
TAM para resolver Recurso de Apelación. 

500013333005
20180033100 

JUZGADO 
05 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

JOSE MIGUEL 
PARRA 

Se admitió la demanda el 20-09-2018, no se visualizó contestación de la 
demanda, con oficio 228 del 01-12-2021 se ofició a Casur a remitir dentro 
de los cinco días siguientes certificación del porcentaje partidas, informe 
de pagos efectuados, no se visualizó respuesta al requerimiento.  

500013333005
20130048900 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 NOEL  GOMEZ 
MENDEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 02-07-2015, negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demándate, con sen-
tencia de segunda instancia de fecha 17-02-2020, se especificó que la 
apoderada de la parte demandad no contestó la demanda así como tam-
poco presentó alegatos de conclusión, adicionalmente confirmó senten-
cia de 1ra instancia, las costas se aprobaron mediante auto de fecha 06-
07-2021 por valor de $132.752. 

500013333005
20150046500 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 HERNANDO  
BELTRAN MAHE-
CHA 

En sentencia de primera instancia de fecha 20-01-2017, negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demandante, con 
sentencia de segunda instancia de fecha 02-12-2020, se especificó que la 
apoderada de la parte demandad no  presentó alegatos de conclusión, 
adicionalmente confirmó sentencia de 1ra instancia, las costas se aproba-
ron mediante auto de fecha 24-05-2021 por valor de $140.990. 

500013333005
20150069100 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 MARCELINO  
HERNANDEZ 
SANCHEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 10-12-2019, se especificó que 
la apoderada de la parte demandad no contestó la demanda, adicional-
mente negó pretensiones de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, las costas se aprobaron mediante auto de fecha 23-
10-2020 por valor de $90.000. 

500013333005
20190015600 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

ROBINSON  BU-
RITICA AGUILAR 

Ingreso al despacho el 07-03-2022 para proferir sentencia, no se visualizó 
contestación de la demanda. 

500013333005
20190021200 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  

 JOSE ELISEO 
GRANADOS PE-
ÑUELA 

Admisión de la demanda con fecha del 19-07-2019, no se visualizó con-
testación de la demanda, esta para seguir  tramite. 
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DE VILLAVI-
CENCIO  

500013333005
20190025300 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 ARNOLDO  MO-
RENO AGUALIM-
PIA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 24-05-2021, fallo desfavora-
ble para Casur condenando en costas, dentro del cuerpo de la sentencia 
se mencionó que no fue contestada la demanda y no se presentó alega-
tos de conclusión.   

500013333005
20190028800 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 ALVARO  PORTI-
LLA TIMARAN 

Con sentencia de primera instancia de fecha 13-12-2021, negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda.  

500013333005
20190030200 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

REINEL ANTONIO 
MURCIA MUR-
CIA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 19-10-2021, negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda.  

500013333005
20190030300 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JAIRO RAOMIR 
BURGOS BAR-
BOSA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 19-10-2021, negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda.  

500013333005
20190037400 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JOSE JOAQUIN 
RAMOS MEDINA 

Se admitió la demanda el 06-02-2020, fue notificada 24-02-2020, no se vi-
sualizó contestación de la demanda. 

500013333005
20190038500 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

LIDA  LADINO 
POVEDA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 04-10-2021, negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda.  

500013333005
20200003900 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FABIAN HUM-
BERTO MORALES 
MORALES 

No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, solo se 
evidenció la contestación por parte de PONAL. 

500013333005
20200004000 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

MARIA ESTELLA 
CABRERA  

Se admitió la demanda el 23-10-2020, fue notificada 26-08-2021, ingresó 
al despacho el 07-03-2022 sin contestación de la demanda. 

500013333005
20200009700 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

DIANA MILENA 
GUERRERO 
AGUIRRE 

No se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, solo se 
evidenció la contestación por parte de PONAL. 
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500013333005
20200012900 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

GUILLERMO  LO-
PEZ PEÑA 

Se admitió la demanda el 19-09-2020, fue notificada 22-07-2021, no se vi-
sualizó  contestación de la demanda. 

500013333005
20210006500 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

vICTOR VICENTE 
QUIROGA FER-
NANDEZ 

Se admitió la demanda el 30-04-2021, fue notificada 24-11-2021, no se vi-
sualizó contestación de la demanda. 

500013333005
20210020300 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

MARIA EPIFANIA 
ORTIZ DE RODRI-
GUEZ 

Se admitió la demanda el 13-12-2021,  no se visualizó contestación de la 
demanda. 

500013333005
20210022400 

JUZGADO 
05 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

FLORALBA  MAR-
TIN RAMIREZ  

Se admitió la demanda el 28-01-2022,  no se visualizó contestación de la 
demanda. 

500013333006
20150005000 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

PEDRO ENRIQUE 
AVILA BENITO 

De acuerdo con el auto de fecha 21-01-2016 proferido por el juzgado se 
indicó que no se contestó la demanda, con sentencia de primera instan-
cia de fecha 24-08-2016 fallo desfavorable para Casur, en sentencia de 
segunda instancia de fecha 27-02-2020, esta  revocó la sentencia de 1ra 
negó pretensiones de la demanda, condenando en costas a la parte de-
mandante en ambas instancias. 

500013333006
20150019200 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

SANDRA PATRI-
CIA REYES HER-
NANDEZ 

No se visualizó contestación de la demanda, el proceso entro al despacho 
el 17-02-2022. 

500013333006
20170003800 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

JOSE ABDENAGO 
BORDA QUIN-
TERO 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 26-02-2019 se profirió 
sentencia de primera instancia de que  negó pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, con sentencia de segunda 
instancia  de fecha 08-07-2021 confirmó sentencia de 1ra instancia. 

500013333006
20170007700 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

LUZ MILA COL-
MENARES DE FI-
GUEREDO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020, fallo desfavora-
ble para Casur, condeno en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que no fue contestada la demanda ni se presentó alegatos de 
conclusión.  

500013333006
20190025200 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

hernan enrique 
parrado acosta 

Con auto de fecha 08-02-2022 resolvió dar trámite a sentencia anticipada 
no se visualizó contestación de la demanda el proceso entro al despacho.  
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500013333006
20190039100 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 LUIS ALFONSO 
ZUÑIGA RAMI-
REZ 

Se admitió la demanda el 01-12-2020, fue notificada 04-06-2021, no se vi-
sualizó contestación de la demanda., se encuentra al despacho. 

500013333006
20190039600 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

MARIA DORALBA 
PAEZ CASTRO 

Se admitió la demanda el 13-07-2020, fue notificada 13-04-2021, no se vi-
sualizó contestación de la demanda., se encuentra al despacho. 

500013333006
20190040400 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

yesid  martinez 
delgado 

Con auto de fecha 06-12-2021, se tiene por no contestada la demanda, el 
proceso de encuentra al despacho para sentencia. 

500013333006
20190040800 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

 JIM  MADRIGAL 
JURADO 

Con auto de fecha 06-12-2021, se tiene por no contestada la demanda, el 
proceso de encuentra al despacho para sentencia. 

500013333006
20180007200 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

WILLIAM AL-
BERTO GOMEZ 
PINTO  

En sentencia de primera instancia de fecha 03-12-2019,  negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demandante, con 
sentencia de segunda instancia  de fecha 10-12-2020 confirmó sentencia 
de 1ra instancia. 

500013333006
20180011000 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ARGEMIRO AN-
TONIO RES-
TREPO TORO 

No se contestó la demanda, dentro del desarrollo de la audiencia inicial 
se profirió sentencia de primera instancia de que  negó pretensiones de 
la demanda condenando en costas a la parte demandante, en sentencia 
de segunda instancia 16-03-2022 confirmó sentencia de 1ra instancia. 

500013333006
20160038500 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

ALVARO SALA-
MANCA Con sentencia de primera instancia de fecha 29-10-2020, fallo desfavora-

ble para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que no fue 
contestada la demanda. 

500013333006
20170023000 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

ANGEL LEON 
CORTES MEJIA 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial se profirió sentencia de fecha 
19-11-2020, negó pretensiones de la demanda condenando en costas a 
PONAL, dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que la demanda 
no fue contestada por Casur, se presentó Recurso de Apelación de Sen-
tencia, el expediente se envió al TAM el 08-04-2021, este se encuentra en 
admisión del recurso, al no solicitar aclaración de la sentencia en cuando 
a las costas a favor de Casur, si en segunda instancia se confirma fallo de 
primera instancia, la apoderada deberá solicitar dicha aclaración para so-
licitar las costas a favor de Casur.  
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500013333006
20160031900 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

GILBERTO ANTO-
NIO AGREDO 
SANDOVAL 

Se admitió la demanda el 21-07-2020, no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur. 

500013333062
0190008900 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

EDGAR PAEZ 
MORALES Con sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020 negó pretensio-

nes de la demanda condenando en costas a favor de Casur, dentro del 
cuerpo de la sentencia esta mencionó que la demanda no fue contestada. 

500013333006
20190025400 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 
EDUARDO SAR-

MIENTO 

no se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fecha 
19-03-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en costas a 
la parte demandante. 

500013333006
20190033200 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 
JORGE IVAN LO-

PEZ 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fecha 
23-03-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en costas a 
la parte demandante, se envió el expediente al TAM para resolver re-
curso de apelación. 

500013333006
20180041800 

JUZGADO 
06 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 
MARIA HELENA 

RAMIREZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021, fallo desfavora-
ble para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que no fue 
contestada la demanda ni se presentó alegatos. 

500013333006
20190008900 

JUZGADO 
06 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

EDGAR  PAEZ 
MORALES 

En sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020 negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda ni se presentó ale-
gatos. 

500013333007
20200005400 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOSE ABDON HE-
RRERA OROZCO 

Se admitió la demanda el 24-07-2020 notificada el 25-06-2021, la apode-
rada de Casur no contestó la demanda. 

500013333007
20190039600 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

KENNDY RUEDA 
MARIN 

Con sentencia de primera instancia de fecha 30-09-2021 fallo desfavora-
ble para Casur condenado en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que no fue contestada la demanda. 
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500013333007
20190040300 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

MARIA ELIZA-
BETH MARTINEZ 
ROSAS 

Con sentencia de primera instancia de fecha 30-06-2021 negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sen-
tencia se mencionó que no fue contestada la demanda. 

500013333007
20200005000 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JAIME ALFREDO 
LEON BOTIA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-10-2021 fallo desfavora-
ble para Casur condenado en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que no fue contestada la demanda. 

500013333007
20200014600 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

FERNANDO BE-
CERRA DAZA 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fecha 
30-07-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en costas a 
la parte demandante por valor de $87.179, con auto de fecha 13-08-2021 
concedió recurso de apelación. 

500013333007
20200014600 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUIS ALFREDO 
GUZMAN AGU-
DELO No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fecha 

30-06-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en costas a 
la parte demandante por valor de $79.959, con auto de fecha 13-08-2021 
concedió recurso de apelación. 

500013333007
20190027500 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

Arnoldo Ceballos 
Ariza Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 10-12-2020 se profirió 

sentencia de primera instancia que  negó pretensiones de la demanda  
condenando en costas a la parte demandante por valor de $314.770, aun 
cuando se presentó recurso de apelación este fue declarado desierto por 
el juzgado mediante  auto de fecha 24-09-2021.  

500013333007
20190035800 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

PARMENIO BUR-
GOS DELGADO No se contestó la demanda, ni se presentó alegatos de conclusión, en 

sentencia de primera instancia de fecha 30-10-2020,  negó pretensiones 
de la demanda condenando en costas a la parte demandante por valor de 
$302.979, con auto de fecha 12-02-2021 se concedió recurso de apela-
ción. 

500013333007
20190032600 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ENRIQUE CLA-
ZADA ACEVEDO 

Con auto de fecha 08-09-2020 no fue contestada la demanda. 

500013333007
20190017000 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

MARIA OLGA 
BOLIVAR DE FI-
GUEROA 

Se realizó audiencia inicial el 10-09-2020, parte demandada no contesto 
la demanda, con auto de fecha 25-06-2021 el Juzgado aprobó conciliación 
Judicial realizada el 10-09-2020 realizada en la continuación de la audien-
cia inicial el 04-04-2021, de acuerdo al comité de conciliación acta No. 2 
de fecha 07-01-2021.  
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500013333007
20140055000 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

HENRY APARICIO 
ROMERO LEON Se profirió sentencia de primera instancia de fecha 30-09-2019 decla-

rando la nulidad de la resolución 6370 25-07-2013 condenando a Casur a 
pagar sustitución de AMR sin condena en costas, dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que la demanda no fue contestada, se presentó 
Recurso de Apelación. 

500013333007
20150044800 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

RAFAEL MARIA 
GUTIERREZ TO-
RRES 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial se profirió sentencia de pri-
mera instancia de fecha 22-03-2017, fallo desfavorable para Casur, con 
sentencia de segunda instancia de fecha 13-05-2021 confirmó sentencia 
de 1ra instancia condenando en costas a Casur, dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que la demanda no fue contestada.  

500013333007
20190003400 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

CENAIDA MOS-
QUERA 

Se realizó audiencia inicial el 13-08-2020, no se contestó la demanda, con 
auto de fecha 18-03-2022 se dispuso prescindir de audiencia de alegacio-
nes y juzgamiento, apertura termino para presentar alegatos de conclu-
sión.  

500013333007
20200011300 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUIS ALBERTO 
CHAMORRO Se realizó audiencia inicial el 20-05-2021, no se contestó la demanda, con 

auto de fecha 24-09-2021 se requirió nuevamente a Casur para que 
aporte de manera completa el expediente del demandante, este fue noti-
ficado el 29-09-2021, no se visualizó respuesta por parte de la OAJ al des-
pacho. 

500013333007
20190040800 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

YOLIMA CHITIVA 

Se realizó audiencia inicial el 24-06-2021, no se contestó la demanda. 

500013333007
20130055300 

JUZGADO 
07 ADMI-
NISTRATIVO  
DE VILLAVI-
CENCIO  

oscar  suarez ca-
sallas 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 18-03-2015 se profirió 
sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la demanda  
condenando en costas a la parte demandante por valor de $600.000, en 
sentencia de segunda instancia  de fecha 16-07-2020 se indicó que no se 
contestó la demanda adicionalmente confirmó sentencia de 1ra instan-
cia. 

500013333008
20200000600 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ALEXANDER 
CARDENAS DIAZ 

Se admitió la demanda el 11-02-2020 fue notificada el 13-10-2020, con 
auto de fecha 07-02-2020 notificado el 08-02-2022 el juzgado requirió a 
Casur para que allegue el expediente administrativo, no se visualizó res-
puesta al requerimiento así como tampoco no se visualizó contestación 
de la demanda. 

500013333008
20190038200 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ROBINSON BE-
TANCOURT 
MENDIETA 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fecha 
14-02-2022 se negó las pretensiones de la demanda condenando en cos-
tas a la parte demandante, se presentó recurso de apelación razón por la 
cual el proceso ingreso al despacho el 19-03-2022 para resolver la solici-
tud. 



 

   

                            

Página | 25  

 

500013333008
20190038600 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ELISIO ORJUELA 
CANTOR 

No se contestó la demanda, ni se presentó alegatos de conclusión, en 
sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021,  negó pretensiones 
de la demanda condenando en costas a la parte demandante, con auto 
de fecha 24-01-2022 se concedió recurso de apelación. 

500013333008
20190039000 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ZULMA ABILENY 
QUICENO GUZ-
MAN 

Con sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021 se profirió fallo 
desfavorable para Casur, dentro del cuerpo de la sentencia de mencionó 
que no se presentó contestación de la demanda ni se presentó alegatos 
de conclusión, no se visualizó presentación de Recurso de Apelación. 

500013333008
20190023200 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUIS ALONSO TI-
MANA ARGOTY 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 28-05-2021 se profirió 
sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la demanda  
condenando en costas a la parte demandante, adicionalmente se indicó 
que no fue contestada la demanda ni se presentó alegatos de conclusión,  
con auto de fecha 30-08-2021 se concedió recurso de apelación. 

500013333008
20180044100 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JELBER HERNAN 
CALDERON PERI-
LLA 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 10-03-2020 se profirió 
sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la demanda  
condenando en costas a la parte demandante, adicionalmente se indicó 
que no fue contestada la demanda,  con sentencia de segunda instancia 
de fecha 09-09-2021 confirmó sentencia de 1ra instancia. 

500013333008
20180045100 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JIM MADRIGAL 
JURADO 

Dentro de audiencia inicial se profirió sentencia de primera instancia en 
donde se negó las pretensiones de la demanda y se condenó en costas a 
la parte demandante a favor de Casur, apoderada de Casur no asistió a la 
audiencia inicial, sentencia de segunda instancia confirmó sentencia de 
primera revocó numeral segundo que condeno en costas en primera ins-
tancia a la parte demandante. 

500013333008
20160023400 

JUZGADO 
08 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

HUMBERTO WI-
LLIAM CIPRIAN 
AREVALO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 12-09-2017 se negó las pre-
tensiones de la demanda condenando en costas a la parte demandante a 
favor de Casur, con sentencia de segunda instancia de fecha 18-11-2021 
se indicó que no se contestó la demanda, adicionalmente confirmó sen-
tencia de primera instancia condenando en costas en segunda instancia a 
la parte demandante. 

500013333008
20170027200 

JUZGADO 
08 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

PLINIO MEN-
DIETA MORERA 

Con auto de fecha 8-08-2018  el despacho fijó que el despacho tiene por 
no contestada la demanda, la sentencia de primera instancia fallo desfa-
vorable para Casur, en sentencia de segunda instancia de fecha 13-08-
2020 confirmó sentencia de 1ra instancia sin condena en costas de 2da 
instancia, dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que no fue con-
testada la demanda. 

500013333009
20170005300 

JUZGADO 
08 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

ELOISA WALLES 
REYES Con auto de fecha 8-08-2018  el despacho fijó que el despacho tiene por 

no contestada la demanda, la sentencia de primera instancia fallo desfa-
vorable para Casur. 
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500013333008
20190033500 

JUZGADO 
08 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 
RAUL CASTILLO 
SANTAMARIA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021 negó pretensio-
nes de la demanda  condenando en costas a la parte demandante, adicio-
nalmente se indicó que no fue contestada la demanda,  con auto de fecha 
24-01-2022 se concedió recurso de apelación. 

500013333008
20190017900 

JUZGADO 
08 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

JOSÉ DEL CAR-
MEN MORA ME-

DINA 
Con auto de fecha 11-10-2021 se tiene por no contestada la demanda por 
parte de Casur por cuanto no se pronunció. 

500013333009-
20210017300 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ANDRES AL-
FONSO ALVAREZ 

Se admitió la demanda el 26-10-2021 no se visualizó contestación de la 
demanda.  

500013333009
20200011000 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

WILSON ENRI-
QUE GIL ARE-
VALO 

Se admitió la demanda el 31-03-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos, el proceso ingresó al despacho el 
27-04-2021.  

500013333009
20200012700 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOHN ALIRIO 
VALBUENA 
DUARTE 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial se profirió sentencia de pri-
mera instancia negó pretensiones de la demanda sin condena en costas, 
con auto de fecha se concedió Recurso de Apelación. 

500013333009
20200008400 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

FABIAN CELIS 
RAMIREZ 

Se admitió la demanda el 24-09-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos de conclusión. 

500013333009
20200007500 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JOSE MIGUEL AL-
VAREZ DELGADO 

Se admitió la demanda el 24-09-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20200011900 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

DAIRO MENDIVIL 
MORENO 

Se admitió la demanda el 31-07-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 
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500013333009
20190018900 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

HERNAN CUE-
LLAR MARTINEZ 

Se admitió la demanda el 25-02-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20200007400 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

FROILAN AQUI-
LES MORENO 
ARAQUE 

Se admitió la demanda el 31-03-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20200002100 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ANDRES FLOREZ 
MEJIA 

Se admitió la demanda el 28-02-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda. 

500013333009
20190026100 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

REINALDO ALBA-
RRACIN GONZA-
LEZ 

Se admitió la demanda el 26-02-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20190018000 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

YUDY RAMIREZ  Se admitió la demanda el 25-02-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20190017900 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

LUIS ERIBERTO 
SALGADO MAR-
TINEZ 

Se admitió la demanda el 25-02-2020 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos 

500013333009
20190009500 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

FRANCISCO RI-
VAS MURILLO 

Sentencia de fecha 03-03-2021 fallo desfavorable para Casur, dentro del 
cuerpo de la sentencia se mencionó que la no se presentó contestación 
de la demanda ni se presentó alegatos de conclusión proceso archivado 
caja 709 el 01-02-2022 

500013333009
20190036500 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

JACQUELINE 
URREA LEON 

Sentencia de fecha 21-09-2021 negó pretensiones de la demanda sin con-
dena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se mencionó que la no 
se presentó contestación de la demanda ni se presentó alegatos de con-
clusión. 
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500013333009
20190019100 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

OSCAR 
EDUARDO GU-
TIERREZ CHAPA-
RRO 

Se admitió la demanda el 21-10-2019 no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos de conclusión. 

500013333009
20190012300 

JUZGADO 
09 ADMI-
NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-
CIO 

ERNEY QUIN-
TERO LEON 

Se realizó audiencia inicial 18-08-2020 la apoderada de Casur no asistió a 
la audiencia el despacho concedió 3 días para justificar su inasistencia so 
pena de ser impuesta sanción pecuniaria, en continuación de audiencia 
inicial de fecha 21-09-2020 se aprobó acuerdo conciliatorio.  

500013333009
20200012300 

JUZGADO 
09 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

FERNANDO 
ECHEVERRY 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió sen-
tencia de primera instancia de fecha 18-11-2021 negó pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que en ninguna de las demandas  se contestó la demanda  Pro-
cesos 2020-123, 2020-125, 2020-126 y 2020-124.  

500013333009
20200012500 

JUZGADO 
09 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

JULIO OSPINO Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió sen-
tencia de primera instancia de fecha 18-11-2021 negó pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que en ninguna de las demandas  se contestó la demanda  Pro-
cesos 2020-123, 2020-125, 2020-126 y 2020-124.  

500013333009
20200012600 

JUZGADO 
09 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

LUIS GERMAN 
RAMOS 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió sen-
tencia de primera instancia de fecha 18-11-2021 negó pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que en ninguna de las demandas  se contestó la demanda  Pro-
cesos 2020-123, 2020-125, 2020-126 y 2020-124.  

500013333009
20200012400 

JUZGADO 
09 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

VICTOR AGU-
DELO 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió sen-
tencia de primera instancia de fecha 18-11-2021 negó pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que en ninguna de las demandas  se contestó la demanda  Pro-
cesos 2020-123, 2020-125, 2020-126 y 2020-124.  

500133330092
0200012700 

JUZGADO 
09 ADMI-

NISTRATIVO 
ORAL DE VI-
LLAVICEN-

CIO 

JHON VALBUENA Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió sen-
tencia de primera instancia de fecha 29-06-2021 negó pretensiones de la 
demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
mencionó que no se contestó la demanda, en sentencia de segunda ins-
tancia de fecha 02-12-2021 confirmó sentencia de 1ra instancia conde-
nando en costas en segunda instancia a la parte demandante.   

500012333000
20210033900 

TRIBUNAL 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

META 

JAVIER OR-
LANDO ARIAS 
ROJAS 

Se admitió la demanda el 26-10-2021 notificada 05-11-2021, PONAL con-
testó la demanda el 15-12-2021, no se visualizó contestación de la de-
manda por parte de Casur. 
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500012333000
20210032600 

TRIBUNAL 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

META 
ELKIN DARÍO OR-
TEGA PULGARÍN 

Se admitió la demanda el 09-09-2021 notificada 20-09-2021, no se visua-
lizó contestación de la demanda por parte de Casur. 

500012333000
20140018300 

TRIBUNAL 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

META 
MARIA CUBIDES 
DE DIAZ 

Se realizó audiencia inicial el día 02-04-2019, en la cual mediante acta No. 
29 se mencionó la NO comparecencia de la apoderada de la parte de-
mandada Casur, se realizó audiencia de pruebas el 02-07-2019, en la cual 
mediante acta 58 NO se mencionó como asistente a la apoderada de Ca-
sur.   

500012333000
20160049800 

TRIBUNAL 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

META 
ANDRES REYES 
ORTEGON 

Dentro de la audiencia inicial realizada el 03-11-2021, despacho del Ma-
gistrado Nilce Bonilla Escobar fijó que la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional no tiene apoderado constituido, se notificó a Casur el 12-
11-2021 el requerimiento el cual fue contestado el 17-12-2021. 

500012333000
20150009000 

TRIBUNAL 
ADMINIS-
TRATIVO 
ORAL DE 

META MARIA GARCIA 
Audiencia inicial el 17-07-2021 se mencionó que no se tiene por contes-
tada la demanda, se realizó audiencia de pruebas el 27-10-2021.  

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 4 LA NO CONTESTACIÓN DE DEMANDA E INASISTENCIA A 

AUDIENCIAS POR PARTE DE LA APODERADA EXTERNA 

Al respecto de este hallazgo en la revisión jurídica del grupo de negocios judiciales 

no se encontró total coincidencia con la auditoria en los siguientes procesos: 

NUMERO RADICADO DESPACHO DEMANDANTE REVISION JURIDICA REVISION JURIDICA 
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En los demás procesos reportados en el hallazgo se coincide con el hallazgo, por tanto, 

la oficina de asesoría jurídica adelantara las acciones a que haya lugar por el presunto 

incumplimiento contractual y a los bereberes profesionales de la apoderada de la 

entidad en el circuito judicial de Villavicencio Meta.” (…). 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ se evidencia que esta confirma el 

presente hallazgo.  

 

La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

 

5. COSTAS PROCESALES 

 

En el desarrollo de la auditoría realizada se evidencio que, en los procesos con fallo 

favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en cincuenta y tres (53) 

procesos condenaron a la parte demandante al pago de costas procesales a favor de la 

Entidad, los radicados son: 
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Número de  
Radicación 

DESPACHO DEMANDANTE OBSERVACIONES 

50001333300120
18-0050400 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

ROBINSON BE-
TANCOURTH 

Con sentencia de primera Instancia con fecha del 10-09-2021 resol-
vió, negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, "Por Secretaría liquídense. Como agencias en de-
recho se fija la suma de un millón cuatrocientos sesenta y siete mil 
quinientos cincuenta y ocho pesos $1.467.558, para que sean inclui-
dos en la respectiva liquidación de costas.", Con auto de fecha 2-11-
2021 se concedió recurso de apelación en consecuencia se ordenó el 
envío del expediente al TAM para resolver Recurso de Apelación el 
día 17-11-2021. 

50001333300120
17-0009501 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

JOSE ELIAS HE-
RRERA LADINO 

2021-12-13 Auto Cumple Lo Ordenado Por El Superior ordena liqui-
dar las costas, incluyendo tanto las agencias de primera como de se-
gunda instancia, Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior 
en providencia del 05 de agosto de 2021, mediante la cual se con-
firmó la sentencia proferida por este Despacho en audiencia del 10 
de mayo de 2018, que declaró probada la excepción de COSA JUZ-
GADA. 
En cumplimiento de lo ordenado en el numeral 2º de la providencia 
de segunda instancia, se fija como agencias en derecho la suma de 
novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos $908.526, que co-
rresponde a un (1) salario mínimo legal mensual vigente.. Por Secre-
taría, procédase a liquidar las costas, incluyendo tanto las agencias 
de primera como de segunda instancia que fueron fijadas en esta 
providencia. 

50001333300120
17-0034700 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

FRANCISCO TA-
PIERO, OTROS 

Dentro de audiencia inicial Acta 170 con fecha del 16-08-2018 indicó 
que la parte demandad en este caso Casur no contestó la demanda, 
adicionalmente se resolvió negar las pretensiones de la Demanda 
condenando en costas a la parte demandante, sentencia de segunda 
instancia con fecha del 27-08-2020 confirmó fallo de primera instan-
cia, Con auto de fecha 22-11-2021 " liquidación de costas efectuada 
por la Secretaría del Despacho, por un valor de cuatrocientos cua-
renta y cuatro mil seiscientos cincuenta pesos $444.650 se ajusta a 
derecho, el juzgado imparte su aprobación de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 366 del C.G.P., aplicado por remisión del ar-
tículo 188 del C.P.A.C.A." 

50001333300120
17-0003900 

JUZGADO 01 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

FIDEL BERMU-
DEZ ARBOLEDA  

Con auto de fecha del 24-08-2017 el juzgado tuvo por no contestada 
la demanda por parte de Casur, con sentencia de primera instancia 
08-11-2017 negó las pretensiones de la demanda y condeno en cos-
tas a la parte demandada por valor de $554.000, con sentencia de se-
gunda instancia de fecha 17-06-2021 confirmó sentencia de primera 
instancia, condenando en costas a la parte demandante en segunda 
instancia estas deben ser fijadas por el juzgado de origen, es decir se 
condenó a la parte demandante en cosas de primera y segunda ins-
tancia.  
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50001333300220
18-0033600 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

NESTOR AR-
MANDO RICO 
ACOSTA 

Con auto de fecha 30-05-2018 se tuvo por NO contestada la de-
manda por parte de Casur, con sentencia de primera instancia de fe-
cha 27-06-2019 negó las pretensiones de la demanda se abstuvo de 
condenar en costas a la parte accionante, con sentencia de segunda 
instancia de fecha 01-07-2021 se confirmó sentencia de primera ins-
tancia, condenando en costas a la parte demandante las cuales serán 
tasadas por el juzgado de origen, el expediente se regresó al juzgado 
de origen mediante oficio No. SGTAM 21-0990 de fecha 05-08-2021, 
el proceso se encuentra para Auto de obedézcase y cúmplase.  

50001333300220
16-0033600 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

JUVENAL GUTIÉ-
RREZ CASTRO 

Con constancia secretarial de fecha 22-10-2021, informó: "Al Despa-
cho de la señora Juez el presente proceso, informando que fue de-
vuelto por el Tribunal Administrativo del Meta al resolver el recurso 
de apelación contra la sentencia del 11 de septiembre de 2017, con-
firmando la decisión que negó las pretensiones de la demanda y, 
condenando el costas de segunda instancia." Con constancia secreta-
rial de fecha 22-10-2021, se liquidó las costas por valor de $890.802, 
el proceso se encuentra al despacho para proferir auto de aproba-
ción de liquidación de costas. 

50001333300220
17-0032400 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

VARGAS DE CAR-
DENAS MARIA 
ADELA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 27-09-2007 negó pre-
tensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante, en sentencia de segunda instancia confirmó sentencia de 1ra, 
adicionalmente se indicó que la demanda no fue contestada, con 
constancia secretarial de fecha 03-11-2021 se presentó liquidación 
de costas por valor de $890.802. 

50001333300220
14-0002500 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

ALBERTO  DIAZ 
HERNANDEZ 

El 24-08-2021 se solicitó desarchivo y expedición copias auténticas, 
en sentencia de primera instancia proferida dentro de audiencia ini-
cial el 18-11-2015 donde dispuso negar pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante a favor de Casur por la 
suma de $200.000. TENER PRESENTE QUE EL ACTUAL PROCESO SE 
ENCUENTRA ARCHIVADO CAJA 272 CONSULTAR SI ESTAS COSTAS 
FUERON RECLAMADAS. 

50001333300220
14-0020400 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  EDIS  TEGUE  

Con sentencia de primera instancia de fecha 14-01-2016 dispuso ne-
gar las pretensiones de la demanda, adicionalmente mencionó que " 
Mediante auto del 23 de octubre de 2015  tuvo por no contestada la 
demanda por parte de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Na-
cional “CASUR”.", en segunda instancia de fecha 21-01-2021 se con-
firmó sentencia, el juzgado liquido costas de primera y segunda ins-
tancia por valor de $240.000 a favor de Casur. Se encuentra al Despa-
cho para Obedézcase y cúmplase. 

50001333300220
14-0032400 

JUZGADO 02 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

ORLANDO TI-
CORA SÁNCHEZ 

En audiencia inicial del 22 de junio de 2016 profirió sentencia ne-
gando las pretensiones de la demanda y condenando en costas a la 
parte demandante, fijando como agencias en derecho la suma de 
$344. 727., a favor de Casur, adicionalmente menciono: "mediante 
auto 
del 26 de febrero de 2016 tuvo por no contestada la demanda por 
parte de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR.", 
con sentencia de segunda instancia de fecha 16-09-2021 confirmó 
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sentencia de primera instancia. Se encuentra al Despacho para Obe-
dézcase y cúmplase. 

50001333300320
190020700 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

Héctor Publio 
Rojas León 

Con sentencia de primera  instancia de fecha 30-08-2021, el señor 
juez indicó que la parte demandada no presentó contestación de la 
demanda, el fallo fue favorable para Casur condenando al pago de 
costas procesales a la parte demandante, no se visualizó presenta-
ción de recurso de apelación de sentencia. 

50001333300320
150018900 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

NUMAEL LEON 
BELTRAN 

Con auto de fecha 01-11-2021, el juzgado fijo las agencias del dere-
cho en primera instancia por valor de $801.875  a favor de la parte 
demandada por ser negadas las  pretensiones de la demanda, se en-
cuentra al despacho para liquidación de costas. 

50001333300320
160023400 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

PACHON BALLES-
TEROS ISMAEL  

Con auto de fecha 03-12-2021, el juzgado fijo las agencias del dere-
cho en primera instancia por valor de $1.078.396 y en segunda ins-
tancia por valor de $718.931 a favor de la parte demandada por ser 
negadas las  pretensiones de la demanda. 

50001333300320
170003900 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

FABIO LEON 
PABON HOLGUIN 

Con auto de fecha 26-11-2021, el juzgado fijo las agencias del dere-
cho en primera instancia por valor de $814.133 y en segunda instan-
cia por valor de $737.717 a favor de la parte demandada por ser ne-
gadas las  pretensiones de la demanda. 

50001333300720
180051000 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

WILSON OSPINA 
RUIZ 

El radicado enviado por la apoderada corresponde al juzgado sép-
timo la parte demandada es Nación - Ministerio de defensa - Policía 
nacional, con el número de radicado 50001333300320180051000 si 
pertenece al demandante Wilson, con sentencia de primera instancia 
de fecha 29-09-2021 negó pretensiones de la demanda condenando 
en costas a la parte demandante a favor de Casur,  se envió al TAM-
para surtir recurso de apelación. 

50001333300320
180040600 

JUZGADO 03 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

luz marina piñe-
ros torres 

Con auto de fecha 26-11-2021, el juzgado fijo las agencias del dere-
cho en primera instancia por valor de $676.918 a favor de la parte 
demandada por ser negadas las  pretensiones de la demanda. 

50001333300420
190032200 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

ALVARO RAMI-
REZ LOPEZ 

Con sentencia de primera instancia de fecha 29-01-2021, no contestó 
la demanda, no presentó alegatos, fallo favorable para Casur con cos-
tas a favor de la entidad, el proceso se envió al TAM el 23-02-2022 
por recurso de apelación presentado. 

50001333300420
190040500 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JAIRO HUM-
BERTO PEÑA 
DELGADO 

La apoderada no contestó la demanda, con sentencia de primera ins-
tancia de fecha 25-02-2022 fallo favorable para Casur con costas a fa-
vor de la entidad. 

50001333300420
190020500 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

CONSTANTINO 
BARRERA MU-
ÑOZ 

La apoderada no contestó la demanda, con sentencia de primera ins-
tancia de fecha 13-08-2021 negó las pretensiones de la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, el proceso se envió al 
TAM el 29-09-2021 por recurso de apelación presentado. 
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50001333300420
140023300 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

FERNANDO HE-
RRERA REYES 

Con auto de fecha 14-05-2015 el Juzgado tuvo por no contestada la 
demanda, con sentencia de primera instancia de fecha 02-07-2015 
negó pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte 
demandante, con sentencia de segunda instancia de fecha 05-06-
2020 confirmó sentencia de 1ra instancia, con auto de fecha 09-08-
2021 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TAM. 

50001333300420
140025000 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

hector baron   

Con sentencia de 1ra instancia de fecha 11-07-2016 negó pretensio-
nes de la demanda y condeno en costas a la parte demandante por 
valor de $100.000, con sentencia de 2da instancia de fecha 12-02-
2020 confirmó sentencia de primera instancia. 

50001333300420
170020900 

JUZGADO 04 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

GABRIEL RAMÓN 
WHITAKER BO-
VEA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 21-05-2018 negó pre-
tensiones de la demanda sin condena en costas, en sentencia de se-
gunda instancia de fecha 07-07-2021, confirmó sentencia de 1ra con-
denando en costas en segunda instancia a la parte demandante. 

50001333300520
130048900 

JUZGADO 05 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

 NOEL  GOMEZ 
MENDEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 02-07-2015, negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demándate, 
con sentencia de segunda instancia de fecha 17-02-2020, se especi-
ficó que la apoderada de la parte demandad no contestó la demanda 
así como tampoco presentó alegatos de conclusión, adicionalmente 
confirmó sentencia de 1ra instancia, las costas se aprobaron me-
diante auto de fecha 06-07-2021 por valor de $132.752. 

50001333300520
150046500 

JUZGADO 05 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

 HERNANDO  
BELTRAN MAHE-
CHA 

En sentencia de primera instancia de fecha 20-01-2017, negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, 
con sentencia de segunda instancia de fecha 02-12-2020, se especi-
ficó que la apoderada de la parte demandad no  presentó alegatos de 
conclusión, adicionalmente confirmó sentencia de 1ra instancia, las 
costas se aprobaron mediante auto de fecha 24-05-2021 por valor de 
$140.990. 

50001333300520
150069100 

JUZGADO 05 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

 MARCELINO  
HERNANDEZ 
SANCHEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 10-12-2019, se especificó 
que la apoderada de la parte demandad no contestó la demanda, 
adicionalmente negó pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante, las costas se aprobaron mediante auto 
de fecha 23-10-2020 por valor de $90.000. 

50001333300520
180013900 

JUZGADO 05 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

 LUIS ALFONSO 
ZUÑIGA RAMI-
REZ  

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 03-10-2019 se pro-
firió sentencia de primera instancia de que  negó pretensiones de la 
demanda condenando en costas a la parte demandante, con senten-
cia de segunda instancia  confirmó sentencia de 1ra instancia, las cos-
tas se liquidaron mediante constancia secretarial de fecha 07-03-
2022 por valor de $536.117. 

50001333300620
150005000 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

PEDRO ENRIQUE 
AVILA BENITO 

De acuerdo con el auto de fecha 21-01-2016 proferido por el juzgado 
se indicó que no se contestó la demanda, con sentencia de primera 
instancia de fecha 24-08-2016 fallo desfavorable para Casur, en sen-
tencia de segunda instancia de fecha 27-02-2020, esta  revocó la sen-
tencia de 1ra negó pretensiones de la demanda, condenando en cos-
tas a la parte demandante en ambas instancias. 
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50001333300620
170003800 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

JOSE ABDENAGO 
BORDA QUIN-
TERO 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 26-02-2019 se pro-
firió sentencia de primera instancia de que  negó pretensiones de la 
demanda condenando en costas a la parte demandante, con senten-
cia de segunda instancia  de fecha 08-07-2021 confirmó sentencia de 
1ra instancia. 

50001333300620
160002900 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

GUILLERMO 
CRUZ GUTIERREZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 12-05-2017,  negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, 
con sentencia de segunda instancia  de fecha 02-12-2020 confirmó 
sentencia de 1ra instancia. 

50001333300620
180007200 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

WILLIAM AL-
BERTO GOMEZ 
PINTO  

En sentencia de primera instancia de fecha 03-12-2019,  negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, 
con sentencia de segunda instancia  de fecha 10-12-2020 confirmó 
sentencia de 1ra instancia. 

50001333300620
180011000 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

ARGEMIRO AN-
TONIO RES-
TREPO TORO 

No se contestó la demanda, dentro del desarrollo de la audiencia ini-
cial se profirió sentencia de primera instancia de que  negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, 
en sentencia de segunda instancia 16-03-2022 confirmó sentencia de 
1ra instancia. 

50001333306201
90027500 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

BERNAL RAMIRO 
REY Con sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020 negó pre-

tensiones de la demanda condenando en costas a favor de Casur. 

50001333306201
90008900 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

EDGAR PAEZ 
MORALES 

Con sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020 negó pre-
tensiones de la demanda condenando en costas a favor de Casur, 
dentro del cuerpo de la sentencia esta mencionó que la demanda no 
fue contestada. 

50001333300620
190020800 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JOSE RAMOS 
MEDINA En sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2019,  negó preten-

siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante. 

50001333300620
190025400 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

EDUARDO SAR-
MIENTO 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fe-
cha 19-03-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante. 

50001333300620
190033200 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JORGE IVAN LO-
PEZ 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fe-
cha 23-03-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante, se envió el expediente al TAM para re-
solver recurso de apelación. 

50001333300620
160005400 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

ISRAEL  VEGA 
YATE  

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 12-05-2017 se pro-
firió sentencia de primera instancia de que  negó pretensiones de la 
demanda sin condena en  costas, con sentencia de segunda instancia  
de fecha 12-02-2020 confirmó sentencia de 1ra instancia conde-
nando en costas a la parte demandante. 

50001333300620
190027500 

JUZGADO 06 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

RAMIRO  REY 
BERNAL 

En sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020,  negó preten-
siones de la demanda condenando en costas a la parte demandante. 
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50001333300720
200014600 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

FERNANDO BE-
CERRA DAZA 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fe-
cha 30-07-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante por valor de $87.179, con auto de fe-
cha 13-08-2021 concedió recurso de apelación. 

50001333300720
200014600 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

LUIS ALFREDO 
GUZMAN AGU-
DELO 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fe-
cha 30-06-2021,  negó pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante por valor de $79.959, con auto de fe-
cha 13-08-2021 concedió recurso de apelación. 

50001333300720
190027500 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

Arnoldo Ceballos 
Ariza 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 10-12-2020 se pro-
firió sentencia de primera instancia que  negó pretensiones de la de-
manda  condenando en costas a la parte demandante por valor de 
$314.770, aun cuando se presentó recurso de apelación este fue de-
clarado desierto por el juzgado mediante  auto de fecha 24-09-2021.  

50001333300720
190035800 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

PARMENIO BUR-
GOS DELGADO 

No se contestó la demanda, ni se presentó alegatos de conclusión, en 
sentencia de primera instancia de fecha 30-10-2020,  negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demandante por 
valor de $302.979, con auto de fecha 12-02-2021 se concedió recurso 
de apelación. 

50001333300720
160022500 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

LUIS BELTRAN 
GARCIA 

En sentencia de segunda instancia de fecha 02-12-2021 revocó sen-
tencia de primera instancia, en su lugar negó pretensiones de la de-
manda condenando encostas a favor de Casur, el proceso se encuen-
tra en el Juzgado pendiente por realizar liquidación en costas.  

50001333300720
180013600 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

HENRY ANTONIO 
MARTINEZ HER-
NANDEZ 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 03-09-2019 se pro-
firió sentencia de primera instancia que  negó pretensiones de la de-
manda  condenando en costas a la parte demandante, en sentencia 
de segunda instancia  de fecha 29-07-2021 confirmó sentencia de 1ra 
instancia, con auto de fecha 07-03-2022 se aprobó costas por valor 
de $204.324. 

50001333300720
170003500 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

MIGUEL ANGEL 
ALVARES 

Con sentencia de primera instancia de fecha 12-03-2019 negó pre-
tensiones de la demanda  condenando en costas a la parte deman-
dante, en sentencia de segunda instancia  de fecha 08-07-2021 con-
firmó sentencia de 1ra instancia, con constancia secretarial de fecha 
24-02-2022 se fijó liquidación de costas por valor de $224.966. 

50001333300720
130055300 

JUZGADO 07 AD-
MINISTRATIVO  DE 
VILLAVICENCIO  

oscar  suarez ca-
sallas 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 18-03-2015 se pro-
firió sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la de-
manda  condenando en costas a la parte demandante por valor de 
$600.000, en sentencia de segunda instancia  de fecha 16-07-2020 se 
indicó que no se contestó la demanda adicionalmente confirmó sen-
tencia de 1ra instancia. 

50001333300820
190038200 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

ROBINSON BE-
TANCOURT 
MENDIETA 

No se contestó la demanda, en sentencia de primera instancia de fe-
cha 14-02-2022 se negó las pretensiones de la demanda condenando 
en costas a la parte demandante, se presentó recurso de apelación 
razón por la cual el proceso ingreso al despacho el 19-03-2022 para 
resolver la solicitud. 
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50001333300820
190038600 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

ELISIO ORJUELA 
CANTOR 

No se contestó la demanda, ni se presentó alegatos de conclusión, en 
sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021,  negó pretensio-
nes de la demanda condenando en costas a la parte demandante, 
con auto de fecha 24-01-2022 se concedió recurso de apelación. 

50001333300820
190023200 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

LUIS ALONSO TI-
MANA ARGOTY 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 28-05-2021 se pro-
firió sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la de-
manda  condenando en costas a la parte demandante, adicional-
mente se indicó que no fue contestada la demanda ni se presentó 
alegatos de conclusión,  con auto de fecha 30-08-2021 se concedió 
recurso de apelación. 

50001333300820
180044100 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JELBER HERNAN 
CALDERON PERI-
LLA 

Dentro del desarrollo de la audiencia inicial el día 10-03-2020 se pro-
firió sentencia de primera instancia  que  negó pretensiones de la de-
manda  condenando en costas a la parte demandante, adicional-
mente se indicó que no fue contestada la demanda,  con sentencia 
de segunda instancia de fecha 09-09-2021 confirmó sentencia de 1ra 
instancia. 

50001333300820
160023400 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

HUMBERTO WI-
LLIAM CIPRIAN 
AREVALO 

Con sentencia de primera instancia de fecha 12-09-2017 se negó las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte deman-
dante a favor de Casur, con sentencia de segunda instancia de fecha 
18-11-2021 se indicó que no se contestó la demanda, adicionalmente 
confirmó sentencia de primera instancia condenando en costas en 
segunda instancia a la parte demandante. 

50001333300820
190033500 

JUZGADO 08 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

RAUL CASTILLO 
SANTAMARIA 

Con sentencia de primera instancia de fecha 24-09-2021 negó pre-
tensiones de la demanda  condenando en costas a la parte deman-
dante, adicionalmente se indicó que no fue contestada la demanda,  
con auto de fecha 24-01-2022 se concedió recurso de apelación. 

50013333009202
00012700 

JUZGADO 09 AD-
MINISTRATIVO 
ORAL DE VILLAVI-
CENCIO 

JHON VALBUENA Dentro del desarrollo de la audiencia inicial concentrada se profirió 
sentencia de primera instancia de fecha 29-06-2021 negó pretensio-
nes de la demanda sin condena en costas, dentro del cuerpo de la 
sentencia se mencionó que no se contestó la demanda, en sentencia 
de segunda instancia de fecha 02-12-2021 confirmó sentencia de 1ra 
instancia condenando en costas en segunda instancia a la parte de-
mandante.   

 

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

Al momento del hallazgo la Oficina de Control Interno de la Entidad procedió a contactar a 

la apoderada externa con el propósito, que la profesional diera respuesta al tema del pago 

a favor de Casur de las citadas costas procesales, la apoderada nunca contesto el teléfono 

razón por la cual, la OCI solicitó la citada información a la OAJ mediante Id 735088 de fecha 

25-03-2022, dicho requerimiento tampoco fue contestado por la Oficina Asesora Jurídica. 
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

(…) “Hallazgo No. 5 COSTAS PROCESALES 

 

Se coincide con el hallazgo, no obstante, se deja claro que algunos de los procesos allí 

reportados aun los proceso se encuentran en trámites procesales, en segunda 

instancia, en otros no está la totalidad de costas liquidadas, en lo que respecto a los 

que se encuentra debidamente ejecutoriados y con liquidación de costas se procederá 

a impartir las instrucciones para el inicio del cobro persuasivo y/o coactivo.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ se evidencia que esta confirma el 

presente hallazgo.  

 

La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - INFORME 

RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 

 

Dentro del ejercicio auditor la Oficina de Control Interno, al filtrar la información con 

relación a los procesos activos que se adelantan en la ciudad de Villavicencio 

reportados en el formato F9 – Contraloría General de la República, este arrojó un 

total de ciento ochenta y seis (186) procesos; partiendo de la diferencia que existe 

del listado de los procesos activos por parte de la Oficina Asesora Jurídica y la 

apoderada externa quienes entregaron listado con sesenta y nueve (69) procesos 

que se adelantan en la ciudad de Villavicencio, se tomó una muestra aleatoria de 

25 procesos donde se evidenció que existe información errónea reportada en el 

formato F9, con relación a procesos que no se encuentran en las bases de datos 

entregadas, ni siquiera se encontró en la consulta de procesos de la Rama Judicial, 

o se encuentran terminados desde 2019. 
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

 

(…) “Hallazgo No. 5 INCOSNSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO 

F9 – INFORME RENDICION DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 

El hallazgo no es claro, en el sentido que el auditor tomó una muestra de 25 procesos donde 

indica que se evidencio que existe información errónea reportada en el formato F9. Sin 

embargo, una vez revisados los antecedentes que se allegan con la auditoria en el 

control Doc no se evidencian con claridad cuáles son los 25 procesos de la muestra para 

poder dar una respuesta de fondo al hallazgo relacionado.” (…) 

 

R/ta. De la Oficina de Control Interno 

 

En una de las bases de datos en formato Excel enviadas dentro de los anexos 

del informe preliminar, se envió lo reportado en el formato f9 - informe 

rendición de cuentas con corte al 31-12-2021 con referencia a la ciudad de 

Villavicencio, en la fila Z 2 nombrada  “BASE DE DATOS” resaltada en color 

amarillo, en esta se indicó los 25 procesos que se tomaron como muestra, la 

OAJ dentro del término de respuesta no solicitó aclaración del presente 

hallazgo a la OCI, para dar respuesta de fondo al presente punto. 
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La oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las 

evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el 

hallazgo presentado.   

 

 
RECOMENDACIONES: 

 

1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en las bases de 

datos de los procesos activos a cargo de la Oficina Asesora Jurídica, Apoderado 

Externo y los registrados en el aplicativo e-Kogui.  

 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que aparecen 

a cargo de la Entidad en las bases de datos de la OAJ y el apoderado externo 

con el fin de tener información real para su respectivo seguimiento. 

 

3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para los 

apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 

 

4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 

Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los 

procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como 

cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la 

metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…), 5.  

Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una periodici-

dad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar capacitando a los apoderados externos sobre el 

procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
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7. Se recomienda dar cumplimiento al requerimiento del Señor Director de la Entidad 

Brigadier General (RA) NELSON RAMIREZ SUAREZ, del acompañamiento por 

parte de los apoderados externos a los funcionarios de la Oficina de Control 

Interno, durante la auditoria IN SITU de cada ciudad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos se envía 4 archivos en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base de datos oficina de jurídica 

Base de datos apoderado externo 

Cruce de bases de datos e-Kogui, Jurídica y Verificación In Situ 

Ciento veinticuatro (124) archivos en PDF  

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina de Control Interno 

Fecha de Elaboración: 19/04/2022 

Ubicación: Control Doc. 


